
T E S I S LXXI/2007 
 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. ES IMPROCEDENTE 
RESPECTO DE LAS TESIS DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE, CUYA FORMACIÓN 
DERIVA DE CINCO SENTENCIAS ININTERRUMPIDAS QUE NO CUENTEN CON LA 
VOTACIÓN IDÓNEA PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA. Previo a las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1987 y a la Ley de Amparo de 
1988, esta última en su Título Cuarto, Capítulo Único, establecía como requisito para la 
integración de la jurisprudencia por reiteración del Tribunal en Pleno, que las ejecutorias en 
las que se sustente hubieran sido aprobadas por lo menos por 14 Ministros, y a partir de las 
reformas de 2000, en su nueva composición, se fijó el requisito de que las resoluciones 
fueran aprobadas por lo menos por 8 Ministros. Por otra parte, conforme al artículo 197 de la 
Ley de Amparo, para que proceda la solicitud de modificación de la jurisprudencia es 
indispensable que: 1) exista solicitud de parte legítima; 2) previamente se haya resuelto el 
caso concreto en el que se haya aplicado la jurisprudencia cuya modificación se solicita; y, 3) 
se expresen las argumentaciones jurídicas en que se apoya la pretensión de la modificación. 
En consecuencia, es improcedente la solicitud de modificación respecto de alguna tesis del 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su actual o anterior 
integración, cuya formación derive de cinco resoluciones ininterrumpidas que no hayan 
alcanzado la votación mínima para integrar jurisprudencia, al tratarse de una tesis aislada y 
no de la jurisprudencia a que se refiere el invocado precepto legal.  
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2007-PL.- Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito.- 30 de mayo 2007.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos.- Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron  aprobados por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta  de mayo de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a treinta de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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